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LISTA DE TRASLADO (Art. 110 C.G.P.) 
 

Asunto que se fija en lista de traslado, en la secretaria del Juzgado, en el proceso 
que se relaciona a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber:  
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE GLORIA SOFIA BUSTAMANTE HERNÁNDEZ 

DEMANDADO SOCIEDAD PROYECTOS Y ASESORÍAS INTEGRALES EN 
SALUD S.A.S. 

RADICADO 23.001.40.03.002-2021-00588-01 

 
Se da en traslado a las partes, el escrito de sustentación del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia de fecha 21 de junio 
de 2023, por el término de cinco (5) días, que empezaran a correr desde el día 
siguiente a la fijación de la presente lista.  
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. MONTERÍA, 30 DE ENERO DE 2024 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera del Juzgado, por 
el término de (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes 
relacionado.  
 

MARÍA ROSA OQUENDO COGOLLO 
Secretaria 

 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. MONTERÍA, 30 DE ENERO DE 2024 
 
A las 05:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista 
de traslado de la cartelera del Juzgado. Queda el expediente a disposición de las 
partes por el término arriba indicado.  
 

MARÍA ROSA OQUENDO COGOLLO 
Secretaria 
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